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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 621 
Medellín, dieciséis (16) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 RADICADO 0500131050132019-623-00 

 

En la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por JUAN DAVID 

VELASQUEZ ARANGO, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE RIESGOS 

LABORALES Y SEGUROS DE VIDA S.A, se tiene que mediante auto N°558 de fecha 1 de junio 

de la presente anualidad, se decretó de manera oficiosa la práctica de dictamen pericial al 

señor JUAN DAVID VELASQUEZ ARANGO con el fin de que se determinara la pérdida de capacidad 

laboral, fecha de estructuración y origen de la misma, nombrándose a la FACULTAD NACIONAL DE 

SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA para que rindiera la experticia.   

Ahora, el Despacho mediante oficio N°0967 informó a la FACULTAD NACIONAL DE SALUD 

PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA lo decido en el auto N°558 y se procedió con el 

envió de expediente digital a fin de que se practicará el dictamen (pdf 

10Oficio967FacultadSaludPublica), el abogado Franklin Isaza allegó la respectiva constancia del 

pago de los honorarios a favor de la entidad para efectivizar la realización del mismo. 

Aclarado lo anterior, se tiene que la FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE 

LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA allega al Despacho una cola de correos que dan cuenta de 

comunicaciones sostenidas entre la entidad y el señor JUAN DAVID VELASQUEZ ARANGO, de los 

cuales resalta escrito de fecha 8 de septiembre de 2021 donde se manifiesta por el actor el deseo 

de no practicarse el dictamen pericial decretado y solicitando además la devolución del dinero que 

se había pagado por concepto de honorarios para garantizar la práctica del dictamen, situación 

que llama la atención del Despacho, pues el demandante estaría obstruyendo la práctica de una 

prueba que se considera importante para los resultados del proceso y dicho actuar claramente va 

en contra del deber de cooperación para que el trámite del proceso continúe, siendo además una 

conducta que atenta contra el artículo 233 del CGP que reza: 

 

ARTÍCULO 233. DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES. Las partes tienen el deber de 
colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares necesarios para 
el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez 
apreciará tal conducta como indicio en su contra. 

Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos 
susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá 
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

PARÁGRAFO. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para justificar 
su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a los lugares, cuando lo pedido no se relacione con 
la materia del litigio o cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho propio 
o de un tercero 

En tal virtud, dado que el artículo prevé la imposición de multa a quien impida la práctica del 

dictamen pericial, se iniciará incidente con éste fin, y se garantizará el derecho de defensa del 

demandante. 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  
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RESUELVE 

PRIMERO: DAR INICIO al proceso sancionatorio conforme lo establece el artículo 60ª de la ley 

270 de 1996 por incurrir en la conducta establecida en el numeral 3 de dicho artículo, en 

concordancia con el artículo 233 del CGP.  

SEGUNDO: CONCEDER EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a la parte demandante con el fin 

que explique las razones por las cuales el señor JUAN DAVID VELASQUEZ ARANGO se 

interpone a la práctica del dictamen pericial decretado de manera oficiosa por el 

Despacho mediante auto N°558 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente requerimiento al correo a los correos 

franklisaza@hotmail.com y juandavidv07@hotmail.com 

 

NOTIFIQUESE,  

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

 

 

Email: jsaramburo@dlaboral.co ; franklisaza@hotmail.com ; abogada1@easylegal.com.co ; 

accioneslegales@proteccion.com.co ; info@easylegal.com.co; 

laboratoriosaludpublica@udea.edu.co; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Laboral 013 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 

17/09/2021 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-

circuito-de-medellin/54 

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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